
Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 20:30 horas del día diecinueve de octubre del año 2016, 
con fundamento en los 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano 
electoral la "FE DE ERRATAS Al ACUERDO ACU-CECEN/10/376/2016, DE lA COMISIÓN ElECTORAl 
DEl COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE El CUAl SE EMITE lA liSTA DEFINITIVA DE lAS Y lOS 
CONSEJEROS ESTATAlES DEl PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE 
ZACATECAS PARA El SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO CON DEl IX CONSEJO ESTATAL QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO El PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADAlUPE MORENO MARTÍNEZ 

SERGIO ANTONIO OVIEDO JURADO 
COMISIONADO 

PRESIDENTA 

((tr~,(...-~ ·!'1-. ----------
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Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU·CECEN/10/376/2016 

' E DE ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/10/376/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 

EJ CUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

TATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS PARA EL 

SE UNDO PLENO EXTRAORDINARIO CdN DEL IX CONSEJO ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

IMO 20 DE OCTUBRE DE 2016.'' 

Con fu damento en lo dispuesto en los artículos establecido en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 61, 62, 63, 64, 
65, 13 inciso b), 148, 149 inciso e), 154 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 6, 14, 15, 42 y demás aplicable del 
Regla ento General de Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 12, 14, 16, 20, 21,45 y demás aplicables 

el glamento de Consejos, todos los ordenamientos citados del Partido de la Revolución 

D 

CONSIDERANDO 

1 Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 
Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

2 Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra subordinado de ninguna 
forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3 Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolución 
Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, los 
afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la Revolución Democrática están obligados 
a realizar y defender dicho principio. 

4 Que el próximo 05 de Junio de 2016 se habrán de renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
así como los Ayuntamientos del Estado de Zacatecas, requiriendo de los partidos políticos 
participantes la selección de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la 
obligación de los partidos de registrarlos ante el órgano electoral correspondiente. 

5 Que el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala la obligación de los partidos 
políticos en cuanto a los procedimientos internos para para la postulación de candida 
cargos de elección popular. 

6 Que en fecha 30 de octubre del año emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/600/2015, DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE ZACATECA$ 
1 

PARA LA CONCLUSIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO Y LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO 

ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL f?ARTI O DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO DE OC 15. 
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Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

Que en fecha 09 de noviembre de 2015 ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión 

Electoral, el resolutivo DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A GOBERNADOR (RA), DIPUTADOS (AS) POR AMBOS PRINCIPIOS, 

PRESIDENTES (AS), SINDICO$ (AS) Y REGIDORES (AS) POR AMBOS PRINCIPIOS PARA DEL 

ESTADO DE ZACATECA, al cual se le asignó el número de folio 4490. 

8 Que en fecha 10 de diciembre del 2015 este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO 

ACU -CECEN/11/613/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS 

OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS Y 

CANDIDATAS A GOBERNADORA O GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTAS O PRESIDENTES 

MUNICIPALES, SÍNDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE ZACATECA$." 

9 Que el nueve de enero del 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU 

CECEN/01/037 /2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE PRESIDENTAS O 

PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECA$" . 

10 Que con fecha 3 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el acuerdo "ACUERDO ACU

CECEN/02/118/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA 

SITUACIÓN JURÍDICA Y SUSTITUCIONES DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A PRESIDENTAS O 

PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O REGIDORES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016 EN EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECA$." 

11 Que con fecha 8 de febre ro de 2016 esta comisión electoral recibió mediante oficialía de partes 

escrito mediante el cual se remite la "CONVOCATORIA a LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL 

QUINTO PLENO ORDINARIO CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL PARA LA 

ELECCION DE CANDIDATO O CANDIDATA AL CARGO DE GOBERNADOR, A DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, A REALIZARSE LOS 

PRÓXIMOS 13 Y 14 DE FEBRERO DE 2016.", signado por tres integrantes de la mesa directiva y 
al que le correspondió el número de folio 413 . 

12 Q~e el artícu lo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, señala el 

derecho de los Partidos Políticos a solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular. 

13 Que en fecha 12 de febrero de 2016 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU-

CECEN/02/155/2016, DE LA C IS Ó L RAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
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Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJ EROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL QUINTO PLENO ORDINARIO CON 

CARÁCTER DE ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL PARA LA ELECCION DE CANDIDATO O 

CANDIDATA AL CARGO DE GOBERNADOR, A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS 

PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO A 

PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 13 Y 14 DE 

FEBRERO DE 2016. 

Que en fecha 3 de noviembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 4448, signado por la C. MARIA 

GUADALUPE ORTIZ ROBLES, en su calidad de Consejera Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Zacatecas, así como en su cal idad de integrante de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal, med iante el cual desconoce cualquier escrito de renuncia 

presentado a su nombre y solicita su reintegración a la Lista de Consejeros Estatales de 

Zacatecas . 

15 Que en fecha 13 de febrero de 2016, esta Comisión El ectoral Emitió la FE DE ERRATAS AL 

ACUERDO ACU-CECEN/02/155/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS \]~OS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL QUINTO PLENO 

ORDINARIO CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL PARA LA ELECCION DE 

CANDIDATO O CANDIDATA AL CARGO DE GOBERNADOR, A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES 

POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO 

A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 13 Y 14 DE 

FEBRERO DE 2016. 

16 Que en fecha 23 de marzo de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación emitió sentencia recaída al expediente identificado con el alfanumérico SUP

JDC-936/2016 Y ACUMULADOS, la cua l en su apartado de caso a la letra señala : 

Caso concreto 

Ahora bien, para determinar si la Mesa Directiva del IX Consejo Es tatal estuvo debidamente 
integrada durante el Quinto Pleno Ordinario con Carácter de Electivo, es necesario aclarar dos 
cuestiones: i) si María Guadalupe Ortiz Robles tenía el carácter de Consejera Estatal en 
laca tecas; y ii) si la referida persono podía fungir como secretaria vocal de la Mesa Directiva 
del Consejo Estatal. 

A partir de lo anterior, esta Sala Superior concluye que la Comisión Electoral del Partido de la 
Revolución Democrática privó de sus derechos como consejera estatal a María Guadalupe 
Ortiz Robles, pues erróneamente, en un acuerdo posterior (ACU-CECEN/08/487/2015) al en 
que fue nombrada (ACU-CECEN/10/36/2014 ), reinstaló en su lugar a Anna Isabel Bonilla 
Rodríguez, cuando ésta yo había renunciado. Incluso, esto Sa la Superior advierte que en el 

acuerdo en que fue reinstalada Anna Isabel Bonilla Rodríguez, también se reinstaló a Tomás 
Hernández Té/fez, quien fue sustituido en el mismo acuerdo que és ta, por lo que resulta claro 
que la Comisión Electoral incurrió en un error que no es imputable a los consejeros estatales. 

Ourango No. 338 Col. Roma, 

En este sentido, contrario o lo afirmado por lo autoridad responsable, María Guodalupe Ortiz 
Robles sí tiene el carácter de consejera estatal, por lo cual fue conforme a Derecho que 
participara en el Quinto Pleno Ordinario con carácter electivo del IX Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en el Es tado de l aca tecas. 

Ahora bien, por cuanto hoce o la integración de la Meso Directiva del IX Consejo Estatal, esta 

Sala Superior considera que María Guadalupe Ortiz Robles sí podía ejercer el cargo de vocal 
secretaria, según se explica a continuación. 

De las constancias que obran 
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Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

-En el Segundo Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de Zacatecas,3 celebrado el sie te de febrero del año dos mil quince, María 

Guada/upe Ortiz Robles participó como consejera estatal, según consta en la lista de asistencia, 

la cual está firmada por ella. Asimismo, en el acta circunstanciada se hizo referencia a la 

renuncia que presentó Sonia Giacoman Ruiz como Secretaria Vocal y se propuso que María 
Guodolupe Ortiz ocupara dicho cargo. La propuesta fue aprobada por los miembros del 

Consejo Estatal y se procedió a tomarle protesta como integrante de la Mesa Directiva. 

Como se puede advertir de lo transcrito, duran te el Cuarto Pleno Ordinario se propuso sustituir 

a María Guada/upe Ortiz Rabies, sin que progresara dicha propuesta, por lo cual se mantuvo 

como vaca/secretaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal. 

Es importante mencionar, además, que en la lista de asistencia del Cuarto Pleno Ordinario no 

aparece María Guadalupe Ortiz Robles, ya que en su lugar aparece Ma. Concepción Díaz 

Santoyo, quien es la que firma . 

- En el Quinto Pleno Ordinario de! IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en laca tecas, María Guadalupe Ortiz Robles actuó como vaca/secretaria de la Mesa Directiva. 

A partir de lo anterior, se puede concluir que con trario a lo manifestado por la Comisión 

Nacional Jurisdiccional, María Guada/upe Ortiz Robles sí fue designada como vocal secretaria 

de la Mesa Directiva por el IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

Zacatecas, esto, durante la celebración del Segundo Pleno Ordinario, designación que si bien 

se intentó modificar durante el Cuarto Plen o Ordinario, no prosperó, por lo que fue conforme 
a Derecho que actuara en dicho cargo durante la celebración del Quinto Pleno Ordinario. Como 

consecuencia de lo anterior María Guada/upe Ortiz Robles continuaba con el cargo de 

secretaría. 

Sobre el particular, esta Sala Superior considera importante señalar que si bien se ha afirmado 

que María Guadalupe Ortiz Robles presentó su renuncia al cargo de consejera estatal, y que 

por ello no podía participar en los Plenos y mucho menos formar parte de la Mesa Directiva 
del IX Consejo Estatal, lo cierto es que en los autos de los j uicios que nos ocupan, no se 

encuentra acreditada dicha situación. Por el contrario, existen constancias que muestran que 

María Guadalupe Ortiz Flores en todo momento desconoció cualquier renuncia que se hubiese 

presentado en su nombre. En ese sentido, se debe estar al criterio establecido por este órgano 

jurisdiccional en la tesis de jurisprudencia 39/2015 de rubro: "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y 

ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTIC/DAD",5 el cual indica que los 

órganos partidistas, antes de privar de sus derech os a los militantes por la existencia de una 

renuncia, deben cerciorarse plena mente de su autenticidad, llevando a cabo actuaciones, 

como la ratificación por comparecen cia, las cuales les permitan tener certeza de la voluntad 
de renunciar a un cargo, y así garantiza r que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 

Mientas que en su apartado de Resuelve precisa : 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Se acumulan los juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano identificados con las claves de expediente SUP-JDC-938/2016 al SUP-JDC-

1001/2016 y SUP-JDC-1185/2016, al diverso juicio para lo protección de los derechos político

electorales del ciudadano, radicado con la clave de expediente SUP-JDC-936/2016. 

Glósese copio certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia, a los expedientes 
acumulados. 

SEGUNDO.- Se sobresee en el juicio para lo protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, identificado con el número de exped nte SUP-JDC-11 85/2016. 

TERCERO.- Se revocan las resolu 
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

Comisión Nacional Jurisdiccional del ParUdo de la Revolución Democrática en las quejas 
electorales, identificadas con los números de expediente QE/ZAC/223/2016 y acumulados; así 

como QE/ZAC/242/2016. 

CUARTO.- Se declaro válido el Quinto Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal Electivo del Partido 
de la Revolución Democrática celebrado los días trece y catorce de febrero de dos mil dieciséis, 
así como los acuerdos adoptados en el mismo, los actos derivados del aludido Pleno Ordinario 

y sus consecuencias. 

QUINTO.- Se dejan sin efectos todos los acuerdos emitidos por el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática para dar cumplimiento a las resoluciones dictada por la 
Comisión Nacional Jurisdiccional en las quejas electorales, identificadas con los números de 

expediente QE/ZAC/223/2016 y acumuladas, así como QE/ZAC/242/2016, relacionados con la 
designación de candidatos a los cargos de Gobernador, diputados locales e integrantes de los 
Ayuntamientos. 

17 Que en fecha 5 de junio de 2016, se llevó a cabo la jornada electoral para elegir Gobernador, 
Diputados y Diputadas, por ambos principios, Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos, 
Síndicas, Regidores y Regidoras por amos principios, es el Estado de Zacatecas. 

18 Que en sesión celebrada del ocho al diez de junio el Consejo Municipal del Municipio de 
Zacatecas capital del Estado del Estado del mismo nombre, realizó el cómputo de la elección a 
Presidente o Presidenta Municipal, Síndico o Síndica, Regidores y Regidoras por ambos 
principios. 

19 Que el catorce de junio, la representante del PRI, licenciada Violeta Cerrillo Ortiz, presentó 
ante el Consejo Municipal, Juicio de Nulidad Electoral, en contra del Acuerdo del diez de junio, 
por el que efectúa el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el principio de 
mayoría relativa, se declara la validez de la elección y entrega de la constancia de mayoría, al 
cual le fue asignado el número de expediente TRIJEZ-JNE-022/2016. 

20 Que en fecha cinco de julio de dos mil dieciséis el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacateas, emite sentencia definitiva que recae al expediente identi,ficado con el alfanumérico 
TRIJEZ-JNE-022/2016, que en su apartado de Resuelve a la letra señala: 

6. RESUELVE 

PRIMERO: Se decreta la nulidad de la elección de Ayuntamiento de mayoría 
relativa y representación proporcional correspondiente al Municipio de 

Zacatecas, Zacatecas. 
SEGUNDO: En consecuencia, se revoca la declaración de validez de la elección 
y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la planilla postulada por el 
partido político MORENA; así como las constancias de asignación de regidurías 

de representación proporcional. 
TERCERO. Se ordena a la Legislatura del Estado que proceda en términos de lo 
dispuesto en el apartado de efectos de esta sentencia. 

21 Que el diez de julio, tanto MORENA como su candidata María Soledad Luévano Cantú, 
promovieron juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, respectivamente, a fin de inconformarse co a 
sentencia local referida. El juicio de revisión fue identificado con la clave SM-JRC-71/2016, e 
tanto que el juicio ciudadano se radico con el número de expediente SM-JDC- 244/2016. 

22 Que el primero de septiembre del presente año, la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción con sede en 
Monterrey, Nuevo León, emitió sentencia en el senfdo de confirmar la declaración de nulidad. 

23 Que el cuatro de septiembre del año e 
de reconsideración directamente ant 
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

comento. Por su parte, el cinco siguiente, MORENA y la ciudadana mencionada presentaron, 
ante la Oficialía de Partes de la Sala Regional responsable, demandas de recurso de 
reconsideración y de juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, respectivamente, en contra de la sentencia referida. registrados con los números 

de expedientes SUP-REC-258/2016, SUP-REC- 261/2016 y SUP-JDC-1805/2016. 

24 Que el catorce de septiembre de 2016, la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral, por 
unanimidad de votos, confirmo la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Zacatecas en que determinó lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumulan el recurso de recons ideroción SUP-REC-261/2016 y el 

juicio paro la protección de los derechos político-electora les del ciudadano 

SUP-JDC- 1805/2016 al diverso SUP-REC-258/2016, por ser éste el que se 

recibió primero en lo Oficialía de Partes de esto Sola 
Superior. En consecuencia, glósese copia certificado de los puntos resolutivos 

de este fallo a los expedientes acumulados. 
SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. Que mediante el Decreto 04 

de la LXII Legislatura del Estado de Zacatecas, publicado en el suplemento del 

periódico oficial, órgano. 

25 Que en fecha treinta de septiembre de 2016, la LXII Legislatura del Estado de Zacatecas emite 
el Decreto 4, mismo que es publicado en el suplemento del periódico oficialoficial, órgano del 
gobierno del estado libre y soberano de Zacatecas, en fecha 01 de octubre de 2016, mediante 
el cual Convoca a elecciones extraordinarias de integrantes del Ayuntamiento de Zacatecas 
para el periodo comprendido entre el 9 de enero de 2017 t el14 de septiembre de 2018.Que 

en sus bases primera, segunda y tercela a la letra señala: 

BASE S: 

Primera. Se convoca o elecciones extraordinarias de integrantes del 

Ayuntamiento de Zacatecas para el periodo 2017-2018. 

Segunda. Se mandato al Instituto Electoral del Estado de Zoca tecas, para que 
procedo conforme al presente Decreto, disponiendo de lo necesario para 

realizar la elección señalada en la Base Primera de este instrumento legislativo. 
Tercera. Las elecciones extraordinarias se celebrarán el domingo cuatro de 

diciembre del dos mil dieciséis, conforme a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, la Ley Electoral del Estado, las Bases de la presente convocatoria 

y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

26 Que en fecha 10 de octubre de 2016 el Instituto Electoral de Zacatecas emite el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba el Plan 
y Calendario Integral de Actividades que se desarrollarán en el proceso electoral 
extraordinario; la exped ición de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y a los ciudadanos 
mexicanos que deseen participar como observadoras y observadores electorales en el proceso 
electoral extraordinario; se ratifican: los Acuerdos y la Normatividad Electoral aplicable; la 
fusión de las Comisiones de Capacitación y Organización Electoral y la de Precampa
respectivamente; la integración del Consejo Municipal Electoral de Zacatecas; así como en su 
caso, las Plataformas Electorales de los partidos políticos; y se aprueba la creación e 
integración de la Comisión para el seguimiento del proceso electoral extraordinario 2016. 

27 Que en fecha 18 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta comisión 
electoral escrito al que se le asignó el número de folio 2295, signada por los CC. Carlos Pinto 
Núñez, Laura lsela Ruiz González, José de Jesús onzález Palacios y José Manuel Cardiel 
Martínez, Presidente, Vicepresidenta y Se e es de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Durango No. 338 CoL Roma, 
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas, documental 

denominada Convocatoria al Segundo Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido 

de la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas, a celebrase el próximo 20 de octubre 

de 2016, a las 11:00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria, en 

las instalaciones que ocupa Auditorio Chon Castro, del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática sito en Calzada Héroes de Chapultepec número 1411, Colonia Ejidal 

de la Ciudad de Zacateca s, Zacatecas. 

Que en fecha 18 de octubre de 2016, este órgano electoral en usos de sus facultades y 
atribuciones emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/374/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES 

DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE ZACATECAS PARA EL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO CON DEL IX CONSEJO 

ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 2016. 

29 Que en el acuerdo señalado en el numeral inmediato anterior se otorgó un periodo perentorio 

para emitir observaciones, presentar renuncias y sustituciones a la lista contenida en el mismo, 
el cual corrió desde la publicación del citado acuerdo y hasta las 18:00 horas del día 19 de 

octubre de 2016. 

30 Que en fecha 19 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral, escrito al que se le asignó el númeYci de folio 2304, signado por el Dip. Santiago 
Rodríguez Luna en su calidad de coordinador del grupo parlamentario, mediante el cual remite 

a esta Comisión Electoral, el acta de la sesión del grupo parlamentario en la cual fue designado 

coordinador de la fracción parlamenta ria del Partido de la Revolución Democrática de la LXII 
Legislatura del Estado de Zacatecas. 

31 Que en fecha 19 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión 

El ectoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2305, signado por el C. José de Jesús 

González, en su ca lidad de Secretario de la Mesa Directiva del iX Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas, mediante el cual solicita la modificación 
de la lista de consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática en el citado Estado, 
por la vía de Presidente Municipal con stitucional , así como de Coordinador parlamentario. 

32 Que en fecha 19 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión 
Electoral, escrito al que le fue asignado el número de folio 2306, signado por el C. Carlos Pinto 

Núñez, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas, mediante el cual requiere se actualice el 
listado de Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática por la vía de 
Presidentes Municipales y Coordinador Parlamentario, conforme a la última elección 

Constitucional en el Estado, adjuntando las documentales que acreditan dichas 
modificaciones . 

33 Que el artículo 63 incisos d) e) y f) del Estatuto a la letra señalan: 

Durango No. 338 CoL Rom¡¡, 

Artículo 63. El Consejo Estatal se integrará de la siguiente manera: 

d) Por el Gobernador o Gobernadora del Es tado, los ex Gobernadores y los 

Presidentes Municipales constitucionales que tengan eí carácter de afiliados al 
Partido; 

e) En su caso, el Coordinador Parlamentario Local afiliado al Partido; 
f) Por una cuarta parte o al 
Partido; 

C.P. 06700 Delega,ión Cuauhtémoc México O.F 
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

Que ingresó mediante la oficialía de partes de esta Comisión Electoral, escrito al que se le 

asignó el número de folio 2307, signado por el C. FRANCISCO JAVIER MARTINEZ RUBIO, en su 

calidad de Consejero Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Zacatecas, mediante el cual remite su renuncia al citado cargo, solicitando en el mismo acto 

ser sustituido por el C. José Vicente Galván Ortega. 

Que el párrafo segundo del artículo 33 del Reglamento General de Elecciones y Consultas a la 

letra señala: 

Artículo 33 ... 

En el caso de renuncias, pérdida de derechos durante el cargo o fallecimiento 
de aigún Consejero Estatal o Municipal se procederá o sustituirlo por el 

candidato inmediato siguiente que aparezco en la listo de lo planilla, pero que 
correspondo al género o acción afirmativo del Consejero o sustituir. En caso de 
que en lo planilla no hubiere más personas afiliadas registrados, el lugar se 

declarará desierto. 

36 Que de los artículos 5, 14 incisos a), b) y e), y 15 incisos a), f ) y j) del Reglamento de Elecciones 

y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los 

procesos electorales internos, así como la atribución de emitir las listas para observaciones y 
posteriormente la lista final de Consejeros en sus ámbitos Nacional, Estatal y Municipal. 

37 Que en fecha 19 de octubre de 2016 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/10/376/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS PARA EL SEGUNDO 

PLENO EXTRAORDINARIO CON DEL IX CONSEJO ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 2016. 

38 Que de una revisión exhaustiva del ACUERDO ACU-CECE N/10/376/2016, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO 

CON DEL IX CONSEJO ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 

2016, se determinó que por un error involuntario, no se aplicó el contenido de la FE DE 

ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/02/15 5/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL QUINTO PLENO 

ORDINARIO CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL PARA LA ELECCION DE 

CANDIDATO O CANDIDATA AL CARGO DE GOBERNADOR, A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES 

POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO 

A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 13 Y 14 DE 

FEBRERO DE 2016, del 13 de febrero de 2016, la cual hace referencia a la procedencia y 

aplicación del escrito de la C. ORTIZ ROBLES MARIA GUADALUPE señalado en el considerando 

14 de la presente fe de erratas, así como en los términos de lo resuelto por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente identificado con el 

alfanumérico SUP-JDC-936/2016 Y ACUMULADOS, precisado en el considerando16 del 

presente ocurso . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado está 

Democrática se ve motivada a emitir la 
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/10/376/2016 

FE DE ERRATAS 

Que la sta de Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Zacatec s en los consecu t ivos 11, 22, 57 y 86 de la LA._ LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

ESTATA ES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ 

IDO DE lA REVOlUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El DÍA 20 DE 

CTUBRE DEl AÑO EN CURSO, A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A lAS 12:00 

E SEGUNDA CONVOCATORIA, EN El AUDITORIO CHON CASTRO DE LA SEDE DEl COMITÉ 

EJEC IVO ESTATAL SITO EN CALZADA HEROES DE CHAPUlTEPEC #1411 COLONIA EJIDAl 

DICE: 

DEBE DECIR: 

Notifíquese.- Al Comité Ej ecutivo Nacional de l Partido de la Revolución Democrática para su 

modif icación, rectificación y/o aprobación. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

Notifiquese.- Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de ZACATECAS, pa ra los efectos legales a que haya lugar. 
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Publíquese.-...... En los estrados y en la página de internet del Partido de la Revolución para que 
surta los efectos legales a que haya a lugar. 

México, Distrito Federal, a 19 de octubre de 2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MORENO MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 

SERGIO ANTONIO OVIEDO JURADO 

COMISIONADO 

Durango No 318 Col. Romil. 

C.P. 06700 Oele.gac1Ón Cuauhti!moc México D.F. 
Tcls. 5004-22 31 S004-l2Sl Página 11 


